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Lo de sienpfe 
Ya sabemos las caii?as por las cuales 

han tenido que suspenderse los traba

jos de canalización para dv.tar de aliiin-

brado de gas al importante y cercano 

barrio de «Los Dolores>, Un estimado 

periódico local ha publicado una exien 

sa carta del s-.ñor Director de la Fabr i 

ca, en la cual explica las dificultadrs 

ofrecidas por la Jefatura de Obras I'u-

blicas de la provincia, que no han lo

grado vencer las g<-stionos oficiales rea

lizadas [ or el seiicr Alcalde. 

í l a y que recurrir al eterno expedien

te. Precisa que el señor ¡\¡in¡stro del 

H.aino se entere, ó mejor dicho, hacer 

'a comedia de que se entera , elevando 

^ su supeiioridad un proyecto para que 

Se conceda ó niegue, mediante la indis

pensable R. O., el permiso correspon-

^iiente. 

Nosotros lio discutimos si el sefvjr 

y ¡ Llovera, respetable jefe de Obras l'ú 

blicas de la Provincia, tiene ó no razón 

Para>exigir lo pedido Dada su recti

tud, creemos que la tiene cuando así 

Procede; pero e&to no obsta para que 

Juzguemos, por todo extremo irrazona 

ble, â disposición 4«e be invoca para 

Justificar la oposición ofrecida a l a rea 

l'zación de la mejora acordada por 

"^^tstro Ayuntamiento . 

«or muy grandes que sean la sufi 

ciencia del señor JVIin>stro del Ramo y 

°s los señores Ingenieros de la Direc-

ción General de Obras Públicas, h a y 

^^e suponer, por lo que respecta á los 

"abajos de canalización en el trozo d^, 

*^*'"'"^lera,.cümprcndidp desde U Medi^ 

| \ sala á «Los Dolores», .que no teadtán 

^ , l ada que enseñar á los señores Ingenie 

f03 á los cuales están confiados los ser-

1^ vicios de Obras Publicas en la Provin

cia. 

Además de su suficiencia, tienen so-

í^ aquéllos el conocimiento que en ca-

^*localidad se adquiere en el ejercicio 

de la profesión, el cual no se 

cier tamente, t ras teando y en 

'Mando informes innecei=arios. 

•^ la solicitud de la Fábrica d e Gas 

, *cflor ministro y al» Gobernador de 

rovincia para que se sirva t ramitar 

^ ' 'pedienle, que habrá de incoarse 

. " el consiguiente acompañamiento 

k planos y memorias , e t c . , etc. , la 

.••'ecciün General hará lo que hace 

.fftipre; oir el informe de la Jefatura 

• I vt>ras Públicas de la Provincia, y 

•fiQ se trata de una obra de recono-
Cid, . . . , 
j,^_^'*'nsigniiicancia, ajustara su deci-

'^^élla 

S 

Como es natural , al informe de 
la. 

'eiido e.sto asi, como es lógico .su-

Ij . ̂ "̂ 0̂ y esperailo, ¿qué justificación 

sie \ ^^tos obstáculos que sq ofrecen 

tQ .̂ P''^. por inveterada rutina, con no-

^Stei ^'^''juicio para la industria, y en 

"^^r^'}^a fos intereses, fel Estado? 

% de rvL '"^^ término, la Dirección 

fof ^^ Públicas ha de aceptar el in-

qn¿ ^ la Jefatura de Murcia ¿por 

Para '^^ tener ésta, por lo menos 

e| jj '^"tos de tan escasa monta como 

ía re î*** "*** ocupamos, autoridad pa-

dadgg ^' ' ' ' '"^p'ido las necesarias facili-

y ' ^ ^^'•^ evitar la pérdida de t iempo 

^'^Oof^^^^ que suponen solicitudes, 

y memorias, etc. , etc.? . 

''^"do ^ ' " ^ ' P**amo8 el t iempo abomi 

'as ip^ ."• «*^Peciienteo, que es una de 

T ó ^ - . P f ^ ^ g ^ s nacionales., 

á. 

de! 

'nfinitas 

bajos '®^'^"^°s conformes, ^Itos y 
ga a p ^ " ' í " ^ precisa alijerar esa car-
'''** ritaK^^*"'* '̂ '^^ *^ace en muchos ca-

•*»P<«<ble lá vida de la industria; 

pero no hay nadie que ponga manos á 

ia obra [Jrovechosa de suprimir solici

tudes, planos, infcsrmes, memorias y 

reales órdenes, cuando no resultan jus

tificados. 

Y miüutras tanto no hay más que 

pa^ar iior las liíncas caudinas y ente

rar al Kxcmo, Sr . Muiislro ile f o m e n 

to y al li tnio. Sr. Directoi G-r-neral de 

O'íKías Públicas de que el Ayuti tamien-

Ui (ie Car tagena quiere y no puede do

tar (ie aiumbrailo á los contribuyentes 

vecu'os de <Los Dolores», hasta c¡ue 

aqueili)s respctab'es señores no dis^jon-

g-iii —después del Sfrave y concienzudo 

estudie) del imprescindible expediente -— 

si les es permitiilo á aíjucHos el lujo de 

tener luz duran te la noche, ó si deben 

someterse á vivir en eterna obscuii t lad, 

si así lo estiman Ingenieros , Diiectores 

y Ministro. 

Y siga el movimiento y continuemos 

quejándonos de la notoria injustilicación 

de ciertas disposiciones que por lo vis

to precisa conseivar. 

¿Qué sería del tradicional expedien

te si se modiñcaran ó anularan? 

Lo sjd ra rTt̂ as_d djT] a I 

E T Í M Ü Í D FEfilIlQ 
Ll espír i lu de conlValeriiidad íí la 

vez que el de h u m a n i d a d , nos lleva en 
eslos n iomen los á un i rnos en el sen-
l ini ienlo general ijue ha p roduc ido el 
de s i i s l r eque representa lu pérd id^ del 
s u b m a r i n o francés «Lotin», 

Este ha ocur r ido en c i rcuns tanc ias 
m u y semejantes á como se ocas ionó 
la del s u b m a r i n o de la mi sma nación 
«Farfadet* qile t amb ién ocn i r ió en 
aguas de Bizerta y la de los s u b m a r i 
nos ingleses A. 1 y B. 8 en las costas 
del Sur de la Gran Bre taña . 

Kn todos eslos nau l i ag ios (¡ue se 
Imii sucedido de cua t ro años á esta 
[laiie, se hizo imposib le c! sa lvanien-
lo de los I r ipulanles , por no habe r me
dios de suspende r y sacaí á la siiper-
ücie sin m a y o r de ter ioro los cascos de 
los s u b m a r i n o s , y por tan to sin expo
ner la vida de las dotac iones , conde
nados á mor i r ahogados ó {lor asfixia. 

La sola idea de (jne m u c h o s de ellos 
en los c i tados naufragios h a y a n podi
do sobrevivi r p o r . d g ú n l iemiio ence
r rados en el casco del s u b m a r i n o es 
horr ib le , y se eslá en el caso, de (¡ue 
las nac iones m a r í t i m a s se preocui ien 
del m i s m o modo que lo hacen de los 
efectos des t ruc to res de esta clase de 
b u q u e s , de poner los en condic iones de 
ser t ra ídos á la superüc ie por medios 
ex t e rnos é independ ien tes de los que 
los s u b m a r i n o s d i sponen , á lin de uti
l izarlos, c u a n d o en éstos ocur ren ave
rías y naufragan . 

La prensa inglesa que t an to se ocu-
[la de las cues t iones navales , viene pi-
liiendo desde hace t i empo al Almi
ran tazgo inglés (jue tome en conside
rac ión esta cues t ión de capi ta l impor 
tancia , para da r mayores segur idades 
á la vida de los I r ipu lan les de los s u b 
mar inos , en cons t an t e pel igro por el 
riesgo con t inuo que existe en s u m o -
do de navegar . 

Lo cual t a m b i é n c o m p r u e b a lo de
ficientes que todav í a sqn esta clase 
de i iuqnes, c o m o a r m a en la guer ra 
nava l ya de suyo compl i cada , difícil y 
prejcariii por el e l emen to e n q u e s e des 
a r ro l l a . 

E l «Lutin», que fué b o l a d o al agua 
en 1902, era del t ipo Morse, perfeccio
n a d o , c o m o el ma log rado «Farradet> 
y en lodo semejante al «Korrigan» y 
al «Gnome», que son c o m o b u q u e s 
sus h e r m a n o s gemelos . Su eslora es 
de 135 pies y el desp l azamien to 185 to
ne l adas . 

S^gtíti 'l9s ú l t imos t e l ^ r a r a a s se h a 

reconocido en Bizerta la imiiosibili-
dad de ext raer los cadáveres del «Lu-
lin», rc!iunci; indose á contiiUK.r los 
Inib.ijos. 

El minis t ro de Marina y la Couii-
sión inves t igadora de las causas del 
naufragio, se e m b a r c a r o n en el «Ko-
rrig.in», lni((iie s imi lar como ya he
mos dicho al í L u l i n » , N'crilicando cer
ca del silio en (jue éste se h u n d i ó una 
inmers ión ([ue (iuró cerca de una hora. 

üiga rnapítima Espanala 
lí\ 20 del corr iente mes se reun ió en 

Madrid , la J u n t a Cenlral de esta Aso
ciación, bajo la Pres idencia del señor 
Sáncliez de ' foca, as is t iendo los seño
res Barón de Sal iús legui , Saavedra , 
' forélh), Agacino, l^ó|)ez Dóriga, Mi-
llet, Méndez Alanis y Navar re te , y to 
m a n d o ¡larle por esei i lo en las delibe
rac iones los Srcs. Mai ípiés di; l \e ino-
sa, Conde de Bodas , Bosch, Bicarl y 
Anduiza . 

El Sec re t a r io , Sr. Navar re le , dio 
cuenta de los trabajos rea l izados des
de la villima sesión por la J u n t a Cen
tral y el Centro de In formac iones y 
Consul las , estos ú l t imos cada día más 
numerosos ; de las public; ic iones veri
ficadas, esi iecialmcnle del Manua l de 
la Liga, m u y bien acogido por el pú-
lilico y los socios, y del a u m e n l o del 
n ú m e r o de éstos, q u e d a n d o la J u n t a 
en terada con satisfacción. 

Después de ampl ia del iberación, la 
J u n t a aprolió las propues tas de la Se
cretar ía para da r redacción definitiva 
al p royec to de Código Mar í t imo y Ley 
de Pe.sca, e n c o m e n d a d a á una Ponen
cia eonsliUiída p o r los Sres. Ugarte y 
Milie, y al proyecto de Comunicac io 
nes Mar í t imas Regulares , confiado á 
otra Ponencia fo rmada por los seño 
res Marqués de Reinosa, Noriega y 
Torel ló , cuyo t rabajo ha de es tar ter
m i n a d o y comnt i i cado al Minister io 
de F o m e n t o antes de lin de año . 

Aprobó la J u n t a , a d e m á s , la rela
ción (|ue i iabían de g u a r d a r d ichos 
proyectos con el de Protección á la 
Marina Mercante , y las manifestacio
nes que cor respondía hacer al Minis
terio de Es tado sobre el nuevo Aran
cel Consular , y al de Marina sobre 
Reg lamentac ión In t e rnac iona l de la 
Pesca, en un ión de diversos informes 
sobre fomento de la exiiortación de 
minera les y h id las , examen de jierso-
nal náut ico , práct icas de navegación, 
m a n d o de bu([ucs, puer tos de refugio 
para pescadores y otros, en t re ellos 

uno sobre la gestión que la Liga debe 
\ e r i l i i a r , con motivo de la futura K\-
posición Marí t ima In te rnac iona l de 
Burdeos y de los Congresos Marít i
mos (¡ue con ella se re lacionan. 

Teatralerícis 
TIÍATK(M1|R('0.—Paca Avila, 

u n a m u c h a c h a de aipn' 
(/ue parece decidida 
á de la escena vivir, 
])isó la del (^irco anoche 
conver t ida ya en artis
ta, con la zarzuela El túnel. 
Gran miedo luvo al salir , 
miedo na tu ra l y lógico 
<pie perdió al cabo y al (in 
c u a n d o , a ten to , todo el públ ico 
rompió [ironlo en aplaudi r . 
Como la chica en cuest ión 
desde bien chica es actriz, 
dijo su ]iapel al ])elo, 
lo can ló con mucdio chic 
y es tuvo tan desenvuel ta 
— lo cua l no es g rano de a n í s -
que, j u z g a n d o por anoche , 
yo me a t revo á predecir 
(jue la señor i ta Avila 
será lijile de Madrid. 

EIJÍIHI 
La par le diposi t iva del decreto fir

m a d o ayer por nues t ro augus to mo
narca conced iendo indul to general pa
ra so lemnizar el cumi i leaños de su es
posa la Reina Victor ia , dice así: 

Art ículo 1." Coacedo indu l to total , 
cua lqu ie ra que sea la respectiva causa: 

l.<' A los i ncu lpados ó sen tenc iados 
por delitos comet idos por medio de la 
i m p r e n t a ú ot ro med io mecán ico de 
l)ublicación c o m p r e n d i d o s en los artí
culos 179, 180, 182, 197, 20:}, 2()7 al 27;5, 
•14;5y l l l d e l Código p e n a l . 

2." A los i ncu lpados ó sen tenc iados 
por del i tos comet idos con ocas ión de 
huelgas de obreros , excepción hecha 
de las penas i m p u e s t a s ó que deben 
imponer se jior las de rebel ión, asesi
na to , robo ó incendio . 

3." A los sen tenc iados á las penas 
de a r res to m a y o r y m e n o r y mul la , así 
c o m o de la r e sponsab i l i dad persona l 
subs id ia r i a por insolvencia , según lo 
preven ido en el ar t . .'lO del Código pe-
ual , con exc lus ión de la q u e deba 
c o m p u t a r s e por falla de indemniza 
c ión p e c u n i a r i a á favor de los ofen
didos . 

Arl. 2," Se dec la ran c o m p r e n d i d o s 
en las disiiosiciones del presente de
creto á los reos de deli tos electorales , 
s iempre que con arreglo á lo precep
tuado en el art. 100 de la ley de 2(5 de 
J u n i o de 1890 h a y a n c u m p l i d o la mi
tad del t iempo de su condena de las 
penas j iersonales y satisfecho la to ta 
lidad ( lelas pecunia r ias y las costas . 

Art.;{." Se excep túan de la gracia 
de indul to concedido por el pár ra fo 
tercero del ar l . 1.°, los delitos com-
piend idos en los ar t ícu los 152, 102, 
i()t, nm, a()4, ; Í98 , ;599,500,501,52(5,527, 
558 y 570 del Código penal , y todos 
aíiuellos cuya pena so l amen te se re
mite por el p e r d ó n del ofendido. 

Art. 4." El minis ter io fiscal desis t i 
rá de las acciones penales e n l a b i a d a s 
ó cpre deben en tab la r se eu persecu
ción de ios delitos á que se refieren 
los párrafos p r imero y segundo del 
art . l . " con la excepción que se hace 
mér i to en el párrafo segundo. 

Art. 5." P a r a ap l ica r la <{racia con
cedida en el párrafo tercero del ar t ícu
lo 1." de esle decre to son c i r cuns t an 
cias indispensables : 

P r i m e r o Que la sentencia d ic tada 
sea firme. Se cons ide ran firmes pa ra 
los efectos del indul to , las sen lenc ias 
contra las cuales los reos h a y a n dedu 
cido el recurso de casación si desistie
r an del m i s m o en el t é rmino de veinte 
d ías con tados desde la publ icac ión de 
este decre to . 

E l m i s m o beuel ic io será apHcable 
á los reos que desis t ieren en igual tér
m i n o de recurso de ape lac ión que h u 
bieren in te rpues to con t ra sen tenc ias 
de p r imera ins tancia , d ic tadas en cau
sa por delito de c o n t r a b a n d o y defrau
dación. T a m b i é n .se cons ide ran firmes 
pa ra el m e n c i o n a d o efecto las sen len
cias que n o lo fueran todavía al pub l i 
carse este decre to . 

Segundo . Que si no hub iese recaí
do sentencia , pero ha l l ándose las (ñau
sas respec t ivamente calif icadas y pen
dientes de la celebración del ju ic io 
oral , los procesados se conformen en 
el plazo de veinte días con la pena so
licitada por la acusac ión , deb i endo 
p roceder los Tribuní»les en esle caso 
á d ic tar su fallo con sujeción á lo es
tablec ido en el art . 655 de la ley d^ En
ju i c i amien to c r imina l . 

Te rce ro . Q u e los reos estén c u m 
pl iendo condena ó á disposición de l 
t r ibuna l . 

Cuar to . Que no sean r e i i u iden le s , 
.salvo el caso de habt>.r tran-scurrido 
más de diez años ent re la ejecución 
del del ' to por el cual el reo c té su-
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CÍO, salió á recil)inne, el souibrero eii la mano, y 
apoyado en uu grueso l)aBlón do clionta. vestía cal
zónos de bayetti aiuiail'a y c-Mi.l.n do listado azul, 
cuya» faldaB IIOVHIIÍI por (ucr«. 

Coni|)(;id«h<( la r.ng», coino quo .!ia una de las me
jore, do rio, ,1o u„ cono.ior, dol cual, .-n oieUa ma
nera, toMiKbii conUuu«<u6D U sa a, pues \m paro-
des de pahna d,; CMa, en dos do los lados, apen..8 
ae levanuiban á v.,,a y uwáln del eueo, preiíentau-
do as( la vi8u. ,iol D.gua por una p»rtey la dol dor 
mido y Bon.bu'o ÍSa„ Cipriano pt̂ r la otra; á la sala 
seguía u.,a alcoba, de la cual te salía á la cocina, y 
la lioniilla do 6sta i-staba foni.ada por un grau ca
jón de tablas de palma repisaáo con tierra, sobre el 
cual debcans.biin IH» t„!pHB y el aparato para l.acor 
el fu lí. Sustentado sobro las vigBS do la sala había 
un tablado que la abovedaba en u>ia lenera.p,ute, 
espacie de, despensa en qMe se velan amarillear linr-
tones V guineos, y á la (UHI MibíafrenientemenIH 
Kuflua por nua esfalerp piÍB cómoda que U del pa
tio. Dq una v¡g« co^gabín alai rayas y cantaiigas y 
estaban atravesadas sobro otr .s , muelles palaDca.sy 
varas de pesc.r. En un garaba'o había colgados un 
mal umbori> y „„« carranca, y en un vjnoó,. estaba 
recostado el carri«g«no, uístico bajo en la música de 
aquellas riberas. 

Pronto estuvo mi hamaca colgada. Acostado en 
ell^ veíft los montea distantes uo lioll&^op «un, ilu

tes en medio de un pifttanal fron(losOr No lialiia>i«>" 
saltado todavía & la playa y ya Gregorio gritatiH: 

— ¡Na Rufina! uqui voy yo.—Y eusegird/ :— 

¿dónde cogió eBta viejota? 

—Buena tarde, ño Gregorio,—respondió un« ne
gra joven asomándose al corredor. 

—Me tiene qno da posada porque traigo cosa 

buena, 

—S(, señó; sub» pné, 
— ¿Mi compañerot 
—En la junta. 
—j,Tío Bibianot 
—Asina no m», ño Gregorio. 

Laurean dio las baen^^tardea 4 l̂a caseta y vol-
viü á guardar su sileocio ^cQBfjPipbrado, 

Mientras loa bogas y L()renío pacabaa \¡o» trastos 
do la canoa, yp estaba fijo pp «¡go que Gregorio ha
bía llamado «vi<j,ot»», sin haq»}r otra otj^rvaeióu; 
era una cu'obra gp^j^a C()ino nq brazo fornido, co
mo de tres varas de largo, de dorno áspero, color 
(le hoja seca y salpicada de mauel^as flegras; barriga 
(̂ ue parecía de piezas de marñ\ eus^ml;l^dAi>i ^'Wr: 
za enorme y tioca tan grande como .la ^abofa fpi*^-
m»,'nariz arremai]g«da y coIíriíHos <^fí<i,^*fJ^^' 

iv̂ rw.der«v y.MjKsm.A*'»»'^'*-^*^'^^ •*• 


